Buenos Aires, febrero 21 de 2005.-

Señor Jefe de la

Oficina Anticorrupción (OA)

Dr. D. Abel Fleitas Ortiz de Rozas

S

/

D.-

De mi consideración:


Federico PINEDO, diputado nacional, con domicilio en mi público despacho del Anexo de la H. Cámara de Diputados de la Nación, Riobamba 25, oficina 947, Ciudad de Buenos Aires, como mejor proceda digo:

Fallido Pedido de Informes

1.
Con fecha 21 de agosto de 2004 presenté el proyecto de resolución Nº 5479-D-2004, por el que solicitaba informes sobre los mecanismos de incorporación de personal a la empresa LAFSA (Líneas Aéreas Federales Sociedad Anónima) y sobre los mecanismos de subsidio de ésta última a la empresa Southern Winds. Dicho proyecto fue aprobado por las Comisiones de Transportes y de Legislación del Trabajo de la H. Cámara de Diputados de la Nación con fecha 22 de octubre de 2004 y publicado en el Orden del Día Nº 1530 de las Sesiones Ordinarias de 2004, con fecha 29 de octubre de 2004 (ANEXO 1).

2.
De acuerdo con el artículo 204 del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación, los pedidos de informes aprobados por unanimidad de los firmantes pasan directamente al Poder Ejecutivo Nacional para su inmediata respuesta. Una sola firma en disidencia evita este procedimiento (ANEXO 2). Eso fue lo que sucedió en este caso, al firmar en disidencia el diputado José M. Irrazábal. Los proyectos con disidencias, además, son postergados en el trámite parlamentario normal, por lo que éste sólo podrá ser tratado si la mayoría del cuerpo acuerda un tratamiento preferencial, lo que solicitaremos en la primera oportunidad.

3.
La traba sufrida por nuestro mero pedido de informes, nos ha llevado a investigar por nuestra cuenta y en la medida de nuestras posibilidades cuál es la realidad detrás de la conformación de LAFSA; de su incorporación de personal; y de los subsidios que se instrumentan por medio de ella, del Estado Nacional a empresarios privados.

Objeto de la Presentación

4.
La información que hemos recogido de modo informal, sumada al reciente descubrimiento de un enorme contrabando de cocaína llevado a cabo por medio de aviones del socio de LAFSA elegido por el gobierno argentino en forma directa, nos lleva a solicitar una investigación profunda de los hechos por parte de esa Oficina Anticorrupción. 

En caso de verificarse la corrección de la información preliminar que hemos reunido -en la precaria forma a que nos ha condenado el procedimiento descrito-, seguramente corresponderá iniciar las actuaciones administrativas o criminales que correspondan. 

En efecto, no creemos que sea legítimo: 

· discriminar entre trabajadores desocupados por quiebras, asistiendo a unos y abandonando a su triste suerte a otros;

· No designar a trabajadores para quienes se creó una empresa estatal, mientras se emplea a personas ajenas al grupo que públicamente se buscó beneficiar;

· subsidiar mediante subterfugios a empresarios privados, elegidos por la sola voluntad de los funcionarios a cargo de cuidar los fondos públicos;

· mantener los subsidios referidos aunque los particulares no cumplan con el objeto de los mismos;

· contratar centenas de personas a cargo del presupuesto, sin que presten ninguna función.

Los Objetivos Públicos

5.
El 3 de septiembre de 2003, en un acto público en la casa de gobierno de la Nación, se firmó un convenio de cooperación (o “joint venture”) entre LAFSA, representada por el Sr. José Alberto Bidart, y la empresa Southern Winds (SW), presidida por el señor Juan Maggio. De las declaraciones de los funcionarios en aquél entonces, surgen los objetivos de creación de LAFSA y de la concreción de la asociación directa, sin concurso ni compulsa alguna, entre el Estado Nacional, representado por sus funcionarios, y la empresa privada dirigida por el señor Maggio.

6.
En las declaraciones oficiales de la empresa se habla de LAFSA como “de propiedad del Estado y formada por los ex empleados de LAPA y Dinar” (http://www.fly-sw.com/es/corporate/prensa.jsp).


Además, en septiembre de 2003, se mencionan elementos del acuerdo de cooperación, afirmándose que la empresa privada “triplicará sus operaciones en un lapso de 6 meses”, informándose que “LAFSA se hará cargo del pago de combustible hasta un monto máximo de $ 3.200.000”.


También se informó que “a partir de octubre comenzarán los nuevos servicios a Comodoro Rivadavia, Río Gallegos, Tucumán, Resistencia y El Calafate”.


Otro objetivo del acuerdo (y fundamento del subsidio) habría sido el que con el mismo “se ampliará en forma significativa las comunicaciones en el país”, por lo que se incorporarían “más de 200 empleados de Federales (LAFSA) que prestarán servicios en SW” (ANEXO 3).

7.
En igual sentido, el diario El Día de La Plata del 4 de septiembre de 2003 informa que LAFSA “está conformada por los ex trabajadores de LAPA y Dinar” y transmite la misma información según la cuál se preveía “triplicar sus operaciones en seis meses” (ANEXO 4).


Agrega el diario que el presidente Kirchner en el citado acto declaró (ratificando los objetivos de LAFSA y del acuerdo de asociación directa con SW) que, con esos instrumentos, se evitaría que “miles de trabajadores, como pasó en la década del 90, queden abandonados a la mano de Dios”.

8. 
Por último, en la página titulada “Noticias de e-turismo” de aquellos días (http://www.ezine-turismo.com/site/NotaSeccion_Des.asp?NotaId=236), citando como fuente al diario INFOBAE, se informa:

“Durante un discurso que pronunció en el Aeroparque Jorge Newbery, minutos antes del despegue del primer avión con la identificación LAFSA-Southern Winds, Kirchner remarcó que los “350 empleados” que se incorporaron en la víspera a LAFSA “vuelven a trabajar” y señaló que el resto de los trabajadores de las ex LAPA y DINAR se irá sumando a la empresa en los meses venideros.

El presidente destacó que la creación de esta nueva compañía “surgió de la decisión de defender las fuentes de trabajo de los aeronáuticos, y superar con esta alternativa las circunstancias producidas por la quiebra  de LAPA y de Dinar”...

... la empresa estatal operará en el marco de un joint venture (acuerdo de complementación) con la privada SW.

Del acto inaugural participaron además... el secretario de Transporte, Ricardo Jaime; el subsecretario de Transporte Aerocomercial, Ricardo Cirielli; el diputado y dirigente gremial aeronáutico Ariel Basteiro; y los presidentes de LAFSA José Alberto Bidart; y de SW, Juan Maggio.

Consultados Jaime, Cirielli y Basteiro coincidieron en señalar –por separado- que en el transcurso del último trimestre del año se incorporarán nuevos aviones... y consecuentemente otros ex empleados de LAPA y DINAR hasta completar un plantel que rondará los 850 trabajadores.

Así las cosas, LAFSA-SW... cubrirán alrededor de 30 rutas de cabotaje, por caso, a Córdoba, Posadas, Bariloche, Neuquén, Tucumán, Usuahia, Bahía Blanca, Comodoro Rivadavia y Río Gallegos.” (ANEXO 5)

La Realidad

9.
A un año y medio de esos hechos y dichos que fundamentaban la contratación directa que encubría el subsidio estatal a la empresa privada dirigida por el señor Maggio, según nuestras informaciones, que correspondería confirmar con el Poder Ejecutivo para avanzar en las investigaciones administrativas o criminales que correspondan, la situación sería la siguiente: LAFSA es una empresa de papel, que no presta servicios y que se limita a entregar dinero contante y sonante, en especie (combustible y sueldos de personal) a una empresa privada, que no le da a cambio ninguna contraprestación. Esto se hace con un “disfraz jurídico”, que es el del acuerdo de complementación o joint venture. Además LAFSA sería un vehículo para pagar dinero público a personas que no prestan funciones.

10.
Con mayor detalle:

· El Estado Nacional subsidia a SW con $ 7 millones mensuales, aproximadamente, 4 de combustibles y 3 de sueldos de personal de LAFSA (el diario LA NACIÓN del 21 de febrero de 2005 informa que son $ 7 millones sólo en combustible)

· SW no vuela a Posadas, Neuquén, Usuahia, Bahía Blanca, ni Comodoro Rivadavia.

· SW sólo vuela a 4 destinos ordinarios (Córdoba, con tres vuelos; Mendoza, con dos vuelos; Resistencia y Salta, con un vuelo diario). Se tocan en escalas semanales Jujuy y Tucumán.

· Además, SW llega a destinos turísticos que fuera de temporada son generalmente utilizados por turistas extranjeros, que se benefician así con el subsidio estatal (Bariloche, El Calafate e Iguazú).

· Hay un vuelo deficitario a Madrid (por los altos costos del avión utilizado, un Boeing 747), que sin embargo factura más que todo el resto de la operación, a pesar de las tarifas baratas que usufructúan extranjeros, empresarios o emigrantes.

11.
Como puede verse, no se habría cumplido con la expansión de cobertura  de servicio (se preveía triplicar los servicios en 6 meses desde septiembre de 2003) que sirviera como fundamento a la medida de otorgar el subsidio en forma directa a un empresario particular. No obstante ello, en el Presupuesto 2005 el Poder Ejecutivo solicitó y obtuvo una partida de 80 millones de pesos para esta finalidad e informaciones públicas indican que se prevé continuar con los subsidios.

12.
Por otra parte se habría superado el límite establecido de $ 3.200.000 mensuales para subsidio de combustibles, utilizándose en esa finalidad alrededor de $ 4 millones o, según LA NACIÓN, $ 7 millones.

13.
Lo más extraordinario del caso es lo que habría sucedido con el personal. Si el fundamento de la creación de LAFSA fue la incorporación del personal de las empresas fallidas LAPA y DINAR, ello no se habría verificado.


Por otra parte, la empresa SW habría suspendido sin goce de haberes a personal propio, mientras tomaba gratis para ella a los empleados que pagaba el Estado Nacional, contradiciendo así la sana intención del presidente Kirchner cuando declaraba que se buscaba evitar que “miles de trabajadores, como pasó en la década del 90, queden abandonados a la mano de Dios”.

Además, a pesar de la falta de expansión comercial mencionada en el punto 11 (que es lo que habría permitido la incorporación de nuevo personal), ingresaron a LAFSA centenas de empleados y funcionarios jerárquicos, que no cumplirían ninguna otra función socialmente útil distinta de la de cobrar.

Por fin, a toda esa gente beneficiada por fuera de los fundamentos que podrían justificar su contratación, se le habrían aumentado las remuneraciones en un 35%, por conceptos tales como “viáticos” y “condiciones de trabajo”.

El resultado de tales maniobras, implica que la incorporación de cada empleado a LAFSA le costaría al Estado Nacional $ 100 mil por año, pues LAFSA recibiría del tesoro nacional alrededor de 85 millones de pesos y los empleados serían 850 (aparentemente en 2004 recibió $ 115 millones).

14.
De acuerdo a información extraoficial recibida por nosotros, el personal proveniente de LAPA y DINAR habrían sido los 350 empleados mencionados por el presidente al inaugurar el primer vuelo de LAFSA-SW (cifra que difiere de los 200 informados por el presidente de SW en su página web en septiembre de 2003).


Pero los empleados de LAPA eran 800 y los de DINAR 350, con lo cuál se discriminó a 800 trabajadores, de acuerdo con nuestros informes, de forma absolutamente discrecional y arbitraria, lo que implicaría un desvío de poder respecto de los objetivos públicamente explicitados.


Sin embargo, lo peor no habría sido esto, sino que actualmente LAFSA contaría con los 850 empleados previstos para la expansión según informaran en 2003 los funcionarios Jaime, Cirielli y Basteiro, a pesar de que tal expansión no se produjo. 

De esta manera, alrededor de 500 personas (que no eran de LAPA o DINAR) cobrarían sin prestar servicios efectivamente, lo que implicaría una irregularidad absoluta y debiera implicar una investigación de las acciones de los funcionarios implicados. La irregularidad subsistiría, por cierto, si en lugar de 500 que no hicieran nada, ellos fueran 400 o 300 o 200 o 100 o 50 (que no es el caso).

Preguntas

15.
En consecuencia, para poder evaluar la conducta de los funcionarios involucrados, correspondería, además de formular las preguntas de mi pedido de informes, hacer las siguientes y obtener las consecuentes respuestas:

· ¿Con qué criterio de interés público el gobierno dejó caer en la quiebra a las empresas LAPA, Dinar y Aerovip o permite un funcionamiento mínimo de la empresa American Falcon, mientras subsidia en cifras millonarias, mediante una contratación directa, a la empresa presidida por el señor Juan Maggio?

· ¿Por qué se le provee personal gratis al señor Maggio y no a otros empresarios argentinos, de ese u otros rubros?

· ¿Con qué criterio de interés público el gobierno se asoció con la empresa presidida por el señor Maggio y no con otra?

· ¿Con qué criterio de interés público se mantiene el subsidio si no se ha expandido el servicio ni se ha incorporado personal a actividades productivas?

· ¿Con qué criterio de interés público se contrata con fondos públicos a personal sin tareas, discriminándolo respecto de millones de desocupados y especialmente de personal que prestara servicios en LAPA o DINAR?

16.
Como estamos convencidos de que los funcionarios del Estado (aunque actúen en sociedades anónimas de propiedad estatal) deben adecuar sus actos al interés público y no favorecer arbitrariamente intereses particulares, es que solicitamos se instruya una actuación investigándose la eventual comisión de actos de corrupción ante la gravedad de las circunstancias apuntadas.


Reservándome la posibilidad de ampliar los hechos y datos antedichos, lo saludo atte.

